
N . 374. AÑO DE 1836.  DOMINGO 3 DE ENERO.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre

la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA¿ 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan la s ca u sa s fa l la d a s  p o r  la  com isión de V isita cr ea d a  p o r el d ecre to  d e  9 de O ctubre d e l a n o  próx im o p a s a d o , 'en los d ia s  23 , 24 , 25 , 26 , 27> 28 y  30 de N oviem bre ú ltim o .

NOMBRE DE IO S PROCESADOS 
Y  SUS CIRCUNSTANCIAS.

MOTIVO D E  I A S  C A U S A S ,  Y SUS P A R T IC U L A R I 
D A D E S .

FALLO DE LA COMISION. SE N T E N C IA S  CONSULTADAS.

Manuel Contrerafc. Por aprehensión de 90 libras de tabaco. Se declara el comiso del tabaco, sé manda so
breseer en esta causa y  poner en libertad al procesa
do á quien se condena en las costas, con apercibi
miento , quedando sujeto á la multa que se le impon
ga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y se im
pone al procesado la multa de 1800 rs. con aplica
ción á los aprehensores; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Tomasa Carrillo. Por aprehensión de una libra y  24 onzas de ci Se declara el comiso de los cigarros, se manda Llévese á efecto el auto consultado, y se impo
garros. sobreseer en esta causa, y poner en libertad á la pro

cesada, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeta á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

ne á la procesada la multa de 30 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Manuel G al vez. Por aprehensión de 30 libras y media de tabaco. Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado , á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 600 rs. con aplica
ción á los aprehensores; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

María Jiménez. Pos aprehensión de 30 libras de cigarros* Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad á la  pro
cesada , á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la  multa que se la 
imponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone á la procesada la multa de 500 rs. con aplica
ción á los aprehensores; devuélvase para su ejecución 
al juzgado de donde procede.

Francisco Bueno y Tomas Fa Por aprehensión de una caballería con 18 l i  Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad á los pro
cesados, á quienes se condena mancomunadamcnte 
en las costas, con apercibimiento, quedando sujetos 
á la multa que se les imponga por la comisión de 
visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se impo
bián. bras de tabaco. ne á los procesados la multa de 1500 rs. con ap li

cación á los aprehensores; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

María Gómez. Por aprehensión de 4 onzas de cigarros. Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y  poner en libertad á la pro
cesada, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento , quedando sujeta á la multa que se la im
ponga por la comisión de visita.

Llévese á ejecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

José López. Por aprehensión de 14 onzas de cigarros. Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado, y  se im
pone al procesado la multa de 20 rs. con aplicación 
á los aprehensores; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

José Chirivar. Á Por aprehensión de 5 onzas de cigarros. Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad al pro
cesado, á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento; quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución a l juzgado de donde procede.

Juan Mendoza. Por aprehensión de 5 onzas de cigarros. Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad al proce
sado , á quien se condena en las costas, con aperci
bimiento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución a l juzgado de donde procede.

Manuel Quero Bueno. Por aprehensión de 7 onzas de cigarros. Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y  poner en libertad al pro
cesado, á quien se condena en las costas, con aper
cibí n\iento, quedando sujeto á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Llévese i  efecto el auto consultado; devuélvase 
para su ejecución al juzgado de donde procedb.

Juan y  Pedro Jodar é Ignacio 
Ramirez.

Por aprehensión de 3 caballerías con 2 fanegas Se declara el comiso dé la  sal y  caballerías, se Llévese á efecto el auto consultado ; devuél
y  3 celemines de sal.

. ..vi

manda sobreseer en fista causa , y  poner en libertad 
á los procesados, á quienes se condena mancomu
nada mente en Tas costas, con apercibimiento, que
dando sujetos á la  m ulta que se les imponga por la 
comisión de visita.

vase para su ejecución a l juzgado de donde procede.

José Carrillo , Juan  Fernandez, Por aprehensión de 7 caballerías con 1387 l i  Se declara el comiso del tabaco y  caballerías, se Pase esta causa al Excmo. Sr. superintendente
Francisco Moyeda y  Juan 

< Rodríguez.
bras de tabaco* manda sobreseer en esta causa, y poner en libertad 

á José Carrillo y  Juan Fernandez, condenando i  
estos y demas procesado^ mancomunadamente en las 
costas, con apercibimiento, quedando sujetos a la 
multa que se les imponga por la comisión ‘de visita.

general de R eal Hacienda para la determinación 
que estime conveniente.

M aría Josefa Moreno. Por aprehensión de 6 onzas de tibaco. I Se declara el comiso del tabaco, se manda so- 
1 brescer en esta causa, y  poner en libertad á la pro-

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva
se para su ejecución al juzgado dé donde procede.



Ana Jiménez.

Juan Ignacio Portillo.

Por aprehensión de 12 onzas de cigarros. 

Por aprehensión de 7 libras de tabaco.

cesada, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la multa que se le im
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso de los cigarros, se manda 
sobreseer en esta causa, y poner en libertad á la  pro
cesada , á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento, quedando sujeta á la multa que se le im 
ponga por la comisión de visita.

Se declara el comiso del tabaco, se manda so
breseer en esta causa, y poner en libertad al pro
cesado, á quien se condena en las costas, con aper
cibimiento , quedando sujeto á la multa que se le 
imponga por la comisión de visita.

Llévese á efecto el auto consultado; devuélva* 
se para su ejecución al juzgado de donde procede;

Llévese á efecto el auto consultado, y  se iiii* 
pone a l procesado la multa de 100 rs. con aplica^ 
cion á los aprehensores; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

(S e con t inua rá .)

ESPA Ñ A .

M a d r id  2 de Enero.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión d e  e s t e  d ia .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ OR OBISPO G O N Z A L E Z  V A L L E J O .

Se abrió á las doce y media, y  leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Hallábase en el banco de los Sres. Secretarles del'Despa
cho el de la Gobernación del Reino.

El Estamento quedó enterado de un oficio del Sr. conde 
de Pinohermoso, por el cual exponía al Estamento que sus do
lencias le habían impedido su presentación en é l ; pero que la 
verificaría tan pronto como le fuese posible.

Se publicó el acuerdo tomado por el Estamento en la ú lti
ma sesión secreta, en la cual, ocupándose en el expediente rela
tivo al ilustre Procer D. Javier de Burgos, se consideró que 
habían cesado los motivos que promovieron aquel, por lo cual 
se le debía convocar al Estamento, dando cuenta de esta re
solución en sesión pública.

El Sr. Presidente anunció que continuaba la discusión 
sobre el artículo l\.° del proyecto de ley presentado por la co
misión.

Se leyó el artículo. *
El Sr. Secretario de la Gobernación en un breve discur- 

so.manifestó que el Sr. duque de R ivas no habia citado muy 
oportunamente en la sesión anterior el hecho de la obra de la 
calle del Regente en Londres, suspendida por no haber queri
do un artesano ceder su propiedad; pues aquella obra no era de 
utilidad pública, sino de ornato público; y que en ese mis
mo pais donde tanto se respetaba la propiedad, cuando ocur
ría una obra de utilidad común, y era preciso ocupar ta l ó 
ta l finca, aunque el dueño se negase á cederla, se convocaba 
una junta de personas determinadas, á cuyo fallo tenia que so- 
meterse forzosamente el propietario; y  resuelta por estas 
la  enagenacion, se verificaba el despojo. Alegó en prueba de 
esto otro caso ocurrido en la misma ciudad de Londres, y lo 
que disponía la ley francesa sobre este punto, y concluyó pi
diendo que se suprimiese en el artículo , después de las pala
bras con que principia: «E l gobernador c iv il , en unión con la 
diputación provincial,” las de teniendo á la  v i s t a  el p lan o  ó  
croqu is de la  obra.

£1 Sr. G are l l y :  «L a comisión no puede menos de dar 
las gracias a l Sr. Secretario del Despacho por haber tomado á 
su cargo el vindicarla de la especie de inculpación que se le 
habia hecho acerca de haber desatendida en algún modo el de 
garantizar la  propiedad. S. E. se ha servido manifestár que se 
habían llevado hasta un punto excesivo las precauciones. Es 
evidente que los hombres se deben á la sociedad , y  qüe ponen 
á su disposición, no solo sus bienes, sino hasta su existencia 
misma. Por lo demas el artículo en cuestión ofrece pocas di
ficultades:-en él no hay innovaciones respecto á la letra con 
que le presentó el Gobierno; solo se le han añadido dos co
sas: primera; no estando organizadas las diputaciones provin
ciales , el Gobierno habló solo de los gobernadores civiles; 
pero el Gobierno mismo solicitó como una cosa importante 
queisede autorizase para procurar, interinamente á la nación 
la ¿  ventajas de esos cuerpos tan necesarios ; asi la comisión ha 
creído que debia sustituir: «E l gobernadorc i v i l  en Union con  
la  d ipu ta ción  p r o v in c ia l”. La otra innovación es superabun
dante, si se quiere, y no hay inconveniente en que se .suprima; 
petoila c.on^ision creyó deber expresar esa circunstancia de te
ner á lá; vista el plano-ó croquis para tranquilizar los ánimos 
de los propietarios. Por últim o, la comisión tuvo por igual
mente preciso expresar que se oyese instructivamente á los in
teresados en la ejecución de la obra para decidir de su nece
sidad,’fi » :

Eb.Sr.» Seorctario-de la Gobernación insistió en que se 
omitiese ó alterase ia expresión «tener el plano de lá obra á 
la  vista” ; pues esto en su dictamen era ejercer atribuciones fa
cultativas. «
c. .ü7ÍÜlvSfc.¿ GaceUyAdeclaró que no tenia inconveniente en 
que sc.Jjtciera esa súpresion. G ‘

El Sr. marques de Espeja tuvo por justísima la diferencia 
entre las obras de ornato y las de utilidad pública; añadiendo 
que los ilustres Proceres que habían manifestado deseos de que 
la. p$ropieífad,.fuese respetada, de. níhguna. maicera trataban de . 
opOe$$sei á ’la. construcción de: obras.deAitilidad , ni aun 'de. orí- 
nato púbico; porque su idea solamente habia sido asegurar la 
compensación y el pago del propietario á quien se despojase, 
porque habían visto ejemplares de despojo sin ccuipefisacion. 
Creyó oportuno que se oyese á las diputaciones, psrq no que 
csj&S:,fuesen> las que, decidieran ; pues .en .tal caso se les conce- 
día>úna influencia absoluta , lo ’qn&se evitaba adoptando la va
riación propuesta por el Sr. Secretario del Despacha ‘

El Sr. marques de San Felices fue de parecer que.-no ha- < 
bia necesidad de quitar la expresión combatida por eLSr.- m i- » 
nistro ; y aludidndo á lo que babia sentado S. E. en su discur* 
so respecto de que,en Inglaterra se desposeía.á lós propietarios,: ; 
dijo qüe estq era cierto en.cuanto á la propiedad abierta> pero :

no en cuanto á la propiedad cerrada, porque esta última era 
inviolable.

E l Sr. marques de M ir a f l o r e s : «Veo que esta discusión 
es desgraciada, porque divagamos de su verdadero objeto, y  
esta divagación nace de haberse suscitado cuestiones tal vez 
peligrosas. Se ha hablado sobre si la ley debe contraerse mas 
á obras publicas ó á garantizar la propiedad; circunstancia 
que nq parece propia 'de este lu gar , pues en- todos los códigos 
está consignada como dogma la inviolabilidad de la propiedad. 
Contrayéndome al artículo , diré que veo bastante diferencia 
entre el de la comisión y el del Gobierno. El Gobierno no 
trata sino.de calificar la parte de la propiedad particular que la 
necesidad exige se torne para realizar la obra; y la comisión 
añade sobre el proyecto del Gobierno, que se oíga á la dipu
tación provincial. Aquí no hay ni propiedad, ni utilidad; todo 
eso es objeto de otros artículos, y  no del que discutimos en 
este momento. D igo, pues, que la utilidad debe calificarla el 
G obierno: que el artículo en cuestión se lim ita únicamente á 
la  parte de la propiedad que se determine necesaria- para hacer 
ia obra; y  que circunscrita la proposición del Sr. Secretario 
del Despacho, debemos pasar adelante, y terminar una discu
sión que es ya sobradamente larga.”

El Sr. Secretario de la Gobernación dijo que nada po
dría lim itar en una proposición tan sencilla como la que ha
bía hecho,, pues se reducía á pedir se borrase la expresión «te
niendo á la vista el plano &c.”

El Sr. García Herreros previno que iba á hablar contra 
el artículo, aunque era individuo de la comisión. «Se tra
ta , dijo , de declarar quién ha de resolver sobre la necesidad 
de ocupar un terreno, una propiedad; la comisión dice que el 
gobernador civil en unión con la  d ipu ta ción  provincia l .  A  
esto me opongo, y  digo que debe ser el Gobierno quien de
clare esta necesidad: instruyan el expediente las diputaciones 
provinciales enhorabuena, pero no resuelva sino el Gobierno, 
que es á quien le pertenece.”

El Sr. G arelly sostuvo que las diputaciones debían au
xiliar al Gobierno, manifestando cuán ú til era esta unión en 
los casos en que el propietario á quien se le tomase la pro
piedad lo resistiera, ó no se conformase bajo cualquier aspec
to con aquella medida; que por esta razón se debia dar á los 
pueblos cierta latitud ; y  en fin , que se debia pasar á la apro
bación del artículo, con la modificación del Sr. Secretario del 
Despacho.

El Sr. Pezuela expuso que no se entendía cómo habia de 
decidir el gobernador civil en unión con la diputación, por 
lo cual desearía que esto se explicase mejor.

Un ilustre Procer (creemos fue el Sr. duque de Ahuma
da) pidió que se tuviese presente la observación del Sr. D. Ig
nacio de la Pezuela.

El Sr. marques de Espeja hizo presente qué en negocios 
de esta clase la práctica era que el gobernador civil- presidiese 
la diputación provincial, y esto era lo que querían decir las 
palabras «en unión con la . diputación provincial.”

El Sr. Secretario de la Gobernación dijo que creia que el 
reglamento de las diputaciones provinciales satisfacía á la ob
servación del Sr. Pezuela.  ̂  ̂ •

« í A  quién informa la diputación provincial >” preguntó 
el Sr. duque de Ahumada; *

« A l Gobierno” respondió el Sr. marques de S. Felices. 
Está respuesta fue apoyada por el Sr. Secretario de la Go

bernación.
Ei Sr. duque de Ahumada creyó que no era exacto el 

decir «el gobernador civil en unión con la diputación”, y  el 
Sr. Pezuela dijo que la palabra «decidirá” podía dar motivo 
de duda-: después de cuyas observaciones se declaró el punto 
suficientemente discutido, y  quedó aprobado el artículo con ia 
modificación hecha por el Sr. Secretario de la Gobernación.

Se leyó el artículo 5.° y fue aprobado sin discusión en 
los términos siguientes, como la comisión lo presentaba.

«En el caso de no conformarse el dueño de una propie
dad con la resolución deque habla el artículo anterior, el go- , 
bernador civil remitirá original el expediente al Gobierno, 
quien lo determinará definitivamente, préyios los informes que 
jüZgüe oportunos, oyendo siempre a l Consejo R eal.”

Se leyó el artículo 6.° concebido en estos términos:
A rt. (5.° «Se declara que- los tutores, m aridos,‘poseedores A*: 

de vínculos y demas-personas que tienen impedimento legal 
. pata vender los bienes--que administran, ; quedan autorizados 
- jpárk ejecutarlo en los casos que indica la presente ley; sin per
juicio de asegurar con arreglo á las leyes las cantidades que re
ciban porpremio de indemnización en favor de.süslánenoíes ó 
representados.”

’ El Sr-. marques de .Espeja advirtió que este artículo esta
ba aprobado desde la anterior legislatura, por lo que no ha
bía lugar -á discutirlo de nuevo , debiéndose pasar á la discu
sión del 7.° ;

Se leyó el artículo 7.°, que dice:
«Declarada la necesidad de ocupar el todo ó parte de 

:uñatprÓplédad> sé justipreciará ¿1 valor de e l la , y el de les da- 
ñós?!y^perjuicios que;yüedá causar á su dueño ia expropiación, 
á jífieró dé' peritos > nombrados uno por ciada parte, ó teicero 

’eh^dfééórdiá por entrambas; y no: conviniéndose acerca de 
;éste<íidmbramiento, le hárá ef juez de partido, procediendo 
d e ^ d io  sin causaír ,costa§; en cuyo caso-queda á los interesa

dos el derecho de recusar hasta por dos veces al nombrado.”
El Sr. marques de San Felices propuso que la o' disyun

tiva empleada en el artículo al decir «á juicio de peritos, 
nombrados uno por cada parte, ó tercero en discordia, se 
convirtiese en y  conjuntiva.

Ei Sr. G arelly dijo que no veia que esto fuese necesario.
Se preguntó si habia lugar á la  votación de este artícu- 

* lo , y  acordado por el* Estamento que s í, se aprobó sin mas 
discusión.

Se leyó el artículo 8.°
A rt. 8.° «E l precio íntegro dé la tasación se satisfará^al in

teresado con anticipación á su desahucio, o se depositará si 
Hubiere reclamación de tercero por razón de énfitéusís, servi
dumbre, hipoteca, arriendo ú otro cualquier gravámen que 
afecte la finca, dejando á los tribunales ordinarios la declara
ción de los derechos respectivos. Ademas se abonará al inte
resado el rédito del 3 por 100 por un año , á contar del dia 
en que tuvo lugar la expropiación, cuyo plazo se considera 
bastante para emplear nuevamente su capital.”

El Sr. marques de Guadalcázar pidió que se suprimiese 
la  última parte del artículo, que consideraba redundante.

El Sr. G arelly apoyó brevemente el artículo , y  fue 
aprobado.

Se leyó el artículo 9.°
A rt. 9.° «Las rentas y contribuciones correspondientes á los 

bienes que se enagenaren forzosamente para obras de ínteres 
público, se admitirán durante un año subsiguiente á la fecha 
de la enagenacion, en prueba de la aptitud legal del expro
piado para el ejercicio de los derechos que puedan correspon- 
derle.”

Este artículo estaba aprobado y a , por lo que no se sujetó 
á discusión.

Se leyó el art. 10 , que dice á la le tr a :
«En los casos urgentes de guerra, epidemia, inundación 

ú otro semejante en qüe no admita dilación el remedio de gra
ves calamidades públicas, podrán el Gobierno de S. M. ó sus 
agentes, bajo la mas extricta responsabilidad, acordar la ex
propiación interina que se considere necesaria; quedando á sal
vo su derecho á los interesados para la mas pronta posible in
demnización de daños y perjuicios, si no hubiere lugar ni me
dio de verificarla con anticipación en el modo que previene la 
presente ley.”

El Sr. príncipe de Anglona censuró la expresión: 5?el G o
bierno y sus agentes” que le pareció vaga; notó que aqui se 
establecía con el título de interina otra ciase de expropiación; 
confesó que no comprendía al decirse en el artículo «guerra, 
epidemia, inundación ú otros semejantes” cuáles podían ser es
tos casos. Expuso los abusos que se cometían en tiempo de 
guerra y de epidemia á favor de estas calamitosas circunstan
cias, hasta por los alcaldes de m onteriila, y que era forzosoy 
en vez de facilitar la repetición de estas arbitrariedades, tratar 
de reprimirlas, concluyendo con afirmar que el artículo pare
cía decir mucho , y  no decia nada.

El Sr. Alvarez Guerra contestó al ilustre preopinante, 
haciéndole observar con relación á los casos de guerra, inum 
dación u otros semejantes, que uno de estos era el incendio; 
y  que si en este ocurría el tener que mandar echar una casa 
abajo , no se iba á pedir permiso a l dueño.

El Sr. marques de Guadalcázar apoyó las observaciones 
del Sr. príncipe de A nglona, [graduándolas de exactísimas, por 
lo que juzgaba que debia suprimirse el artículo.

El Sr. G arelly defendió- la redacción del artículo.
El Sr. marques de Míraflores apoyó el dictámen emitido 

por el Sr. príncipe de A nglona, diciendo entre otras cosas: 
«<Qué quiere decir expropiación interina? ¿Quiere decir expro
pia cíoii momentánea' de una cosa que luego no subsiste? En 
caso de echar abajo una casa ¿se vuelve á edificar luego que 
pasa la necesidad? Estas dificultades las creo completamente 
zanjadas en una adición del Sr. G il de 1a Cuadra, con la  cual 
podríamos dejar perfecta la ley.” Leyó la adición mencionada,

. y  ccécluyó pidiendo;que torriando en considerarían las obserrf 
vaciones del Sr. marques de (guadalcázar y  la adición del Se
ñor G il de la Cuadra, se volviese el artículo á la comisión 
para que lo redactase de nuevb.

Después de un corto debate, en que se leyó el artículo 
a J ó á b i  *eg lam enta ,, sélacordá que el artículos.10 yolviesc á -te 

comisión. ;
Se leyó el artículo 11 y  júltimo.

A rt. 11. Quedan derogadas todas las leyes y  disposiciones 
que se opusiesen á la presente.'

El ¡Sr. Secretario de la Gobernación' * del. re jíio i propusoí 
que se añadiese á:esté articuló «excepto en lo tocante á mi
nas” , porque ocurría el caso particular en la explotación de 
estas* de preceder el despojo á da declaración de utilidad.

Ei Sr. duque vde Ahumada manifestó que el artículo de
bia volver á la comisión, en |o que fue apoyado por el señor 
conde- de Ofailav, • •.» ; ;

El Estamento resolvió; que volviese <á ia rcomisión. :
Se dio cuenta de las adiciones hechas al provecto de ley, 

que eran seis: una del Sr. coide de O falia, cuatro del señor 
marques de Guadalcázar, y uha del Sr. marques de Miraflores.

Se leyó la adición del Sr. conde de Ofalia, que dice de 
este m odo : v . A . - . . , ;iA

«Sobre el paso de las aguas por terreno de propiedad age-



fe a , con el objeto de aprovechar las de ríos, manantiales y 
'canales de riego, y  sobre el modo de indemnizar á los dueños 
■del terreno que se ocupe para dicho paso, se observaran los 
reglamentos ó las ordenanzas municipales; y en su defecto las 
costumbres establecidas en las diferentes localidades, mientras 
n o  se haga una ley general acerca de esta materia.”

El Sr. conde de Ofalia sostuvo la proposición de que era 
ilu tor, y que consideraba mas como una excepción que como 
una adición; demostrando con breves y solidas razones los 
obstáculos que opondría ai regadío la derogación de las dis
posiciones que actualmente lo facilitaban.

A  petición del Sr. duque de Ahumada, después de un li
gero debate, pasó la propuesta del Sr. conde de Ofalia á la co
misión. . . .

También pasaron á la misma las cuatro adiciones siguien
tes del Sr. marques de Guadalcázar.

1.a Pido que el título de la ley se ponga en armonía con 
e l preámbulo y los artículos aprobados.

2.a Que el requisito 3.° del primer artículo se corrija di
ciendo: « Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse.”

3‘¿a Que á las primeras palabras del art. 2.° «se entiende 
por obras de utilidad publica” se añada inmediatamente «para 
los efectos de esta ley.”

4.a Que se suprima la última cláusula del art. 8.°, que di
ce: «cuyo plazo se considera bastante para emplear nuevamen
te su capital.”

También se tomaron en consideración y  pasaron á la co
misión las dos adiciones siguientes:

Prim era, del Sr marques de Miraflores, que en su dictá- 
men debia formar un nuevo artículo: «Si por circunstancias 
de cualquiera especie, y después de haberse aprobado la ex
propiación , la obra no se realizase, quede el dueño en libertad 
dé recuperar el bien expropiado.”

Segunda , del Sr. duque de A hum ada: «Lo acordado para 
minas y riegos entiéndase también para la servidumbre de dis
tintas especies.”

El Sr. Presidente anunció que no habiendo mas adiciones 
que discutir, levantaba la sesión, y  para la inmediata se avi
saría á los ilustres Proceres en su domicilio.

Quedó cerrada la sesión á las tres menos cuarto.

ESTAMENTO DE PROCURADO RES.

Ses ión  de  e s t e  d ia .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Se abrió la sesión á la una.
El Sr. Secretario Polo y  Monge leyó el acta de la sesión 

anterior, que fue aprobada.
Se leyó un oficio del ,Sr. D. José Porret, Procurador por 

la  provincia de Gerona, en que manifestaba que no habiendo 
podido asistir á las últimas sesiones celebradas en el Estamen
to , y  deseando que constase de un modo inequívoco su parecer 
acerca del asunto que le habia ocupado, pedia que el Sr. Presi
dente hiciese constar en el acta , y añadiese su voto conforme 
con la resolución tomada por el mismo, respecto del de con
fianza otorgado a l ministerio.

Algunos Sres* Procuradores hicieron presente que lo que 
exponía el Sr. Porret no podia llevarse á efecto , y  la  mesa 
añad ió : que habiendo consultado el reglamento sobre el par
ticu lar, no habia hallado en él que la petición del Sr. Porret 
fuese admisible.

El Sr. López del Baño manifestó que el objeto del señor 
Procurador estaba satisfecho por el solo hecho de darse cuen
ta de su oficio é insertarse en el acta esta ocurrencia.

El Sr. Perpiñá añadió que solo podían salvar su voto, y  
esto en el término preciso de 24 horas, aquellos Procuradores 
que hubiesen asistido á las sesiones; pero no los que no hubie- , 
sen estado presentes á ellas.

Por último el Estamento acordó se dijese habia quedado 
enterado.

E l Sr. P r e s i d e n t e : «Y a  á pasarse al orden del d ía , que 
es la discusión por artículos del proyecto de ley sobre el voto 
•de confianza. Va á leerse el art. 1,°”

El Sr. Secretario Polo y  Monge leyó efectivamente dicho 
artículo, que dice'asi:

«A rt. 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que pue
da continuar recaudando las rentas, contribuciones é impues
tos aprobados en la ley de 26 de Mayo últim o, y  para ap li
car sus productos á los gastos del Estado, sujetándose en los 
ordinarios á las disposiciones que contiene, pudiendo dismi
nuirlos, y  de ningún modo aumentarlos, hasta que se presen
ten los presupuestos á las Cortes en la primera próxima le
gislatura.”

Se leyó en seguida la lista de los señores que habían pe
dido la palabra sobre el mismo , y fueron en pro los Sres. La- 
torre y  G aliano, y  en contra los Sres. Izaga, Perpiñá y Belda.

El Sr. Latorre dijo qué apoyaba al Gobierno obligado 
por lo crítico de las/circunstancias, que estas siendo tan cono
cidas* hadan innecesaria su enumeración; pero que ai mismo 
tieülpd antes de apróbar el artículo 1.° creía de su deber lia— 
-mar la atención del Gobierno acerca de las vejaciones, extor
siones: é'irregularidades;,que se hacían experimentar á los pue
b los antes de verifica* ipl pago de sus contribuciones, que eran 
indecibles los gastos^penalidades que esto les causaba , y que 
la. necesidad de recurrir a la: capital para la aprobación de cual
quier medida sobre este particular los exponía muchas veces á ’ 
que $e les apremíase injustamente. Añadió con , esté motivo 
que los ayuntamientos de los pueblos recargaban á estos 'con 
otras-cantidades que se aplicaban á sí mismos como gratifica
ciones, y  que é l Gobierno debia evitar é l que estas cantidades 
se tifa pusiesen, asi coinó que todas las que sé sacasen á los pueblos 
ingresasen en el tesoro público lo menos desfalcadas que pu
dieran; y  concluyó que aprobando el artículo como le apro
baba , desearía se. le hiciese una pequeña adición, añadiendo 
únicamente después de las palabras «hasta que se presenten los 
presupuestos a las  Cortes en la primera prójim a legislatura” es
tas otras «del año de 1836.”

E l  Sr. P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e  M in i s t r o s : «Séame per
m itido, antes de contestar al Sr. preopinante, hacer un recuera

do al Estamento, lleno de la viva gratitud que por tantos tí
tulos deben á todos los Sres. Procuradores los Secretarios del 
Despacho. Este recuerdo consiste en el decreto de 25 de Se
tiembre, de que no puede hacerse mención sin considerar la 
augusta mente que lo ha concebido. Dirigido, por efecto de 
una sabia previsión, á establecer la un ión  y r e con c i l ia c ión  de 
la gran familia española, ha producido inmensos beneficios, 
los produce todavía y  los producirá mayores en lo sucesiyo. 
Util por tanto y conveniente seria, y  muy conforme á la mar
cha que en aquel se establece, que se llenasen los generosos y 
sublimes designios que señaló el augusto dedo: contestaré ahora 
al Sr. Procurador por Toledo.

«Cuando el actual Presidente del Consejo de Ministros 
fue llamado á tomar las riendas del Gobierno desde la capital 
de Inglaterra, ausente de su patria hace cerca de 12 años, aun
que ni un instante han dejado de llenar su corazón los senti
mientos del mas acendrado patriotismo, conoció desde luego 
que necesitaba valerse y rodearse de las luces de todos aquellos 
españoles que se habían distinguido por su sabiduría y  patrio
tismo, y principalmente de los que habían recibido la honro
sa misión de representar las diferentes provincias de la nación 
española. Fijo en esta consideración, dirigí á estos una circu
la r , confidencial y  amistosa, en 29 de Setiembre para que me 
hiciesen conocer los vicios que debían desaparecer, los abusos 
que convenia evitar, las necesidades que era urgente satisfacer, 
y  las reformas que seria conveniente introducir en sus res
pectivas provincias. Creo que han sido atendidos, en cuanto 
ha sido posible, los pocos Sres. Procuradores que me han hon
rado con sus observaciones.

«Por lo tanto solo contestaré al Sr. Procurador por To
ledo, respecto de las reformas que ha propuesto se hagan en 
la  recaudación de las contribuciones, que á todas horas están 
abiertas á los Sres. Procuradores las puertas de la secretaría de 
Estado, que interinamente despacho, y que siempre he juzgado 
conveniente oír sus consejos y aprovechar sus luces.

«En cuanto al modo de recaudar las contribuciones, y  
los males que traen consigo los apremios, el Gobierno, de 
la manera que le ha parecido conveniente, ha dirigido una 
circular á los intendentes para que estos y los administradores 
de Rentas practiquen una visita en sus respectivos distritos, 
sin causar á los pueblos con este motivo ningún gasto, direc
ta ni indirectamente, como se ha acostumbrado, y proponién
dose la idea de hacer entender á los ayuntamientos, que cuan
do tantas obligaciones ordinarias y  extraordinarias gravitan 
sobre el Estado, y cuando el Gobierno de S. M. no se pro
pone aumentar las contribuciones, es un deber de e llo s , fun
dado en su ínteres bien entendido, evitar en lo posible los gas
tos y  gravámenes de la recaudación de aquellas y aliviarse de 
la carga de comisiones y apremios, facilitando desde luego el 
importe de sus respectivos cupos, para que ingresen las con
tribuciones en el tesoro público sin ningún menoscabo.”

El Sr. Izaga manifestó al tomar la palabra en contra del 
artículo no lo habia hecho con el objeto de suscitar obstáculos 
al Gobierno, pues era uno de los que se hallaban mas conven
cidos de que era necesario sostenerle, ayudarle y robustecerle 
para que pudiera llenar y cumplir, las altas obligaciones que 
había contraido con su patria; que por lo tanto no seria él 
quien negase su apoyo aun Gobierno que habia puesto en prác
tica un sistema tan glorioso y tan eficaz, cual era el que habia 
salvado la nave del Estado en los terribles escollos y borrascas 
en que se habia visto envuelta. Que no seria él, Diputado por 
una de las provincias cuyos hijos fueron los primeros que der
ramaron su sangre por la causa de la libertad en Octubre de 
1833, quien tratase de oponerse á su marcha tan recomenda
ble, porque después de haber serenado la borrascosa tormenta 
que amenazaba sumergirnos, mantenía la calma en toda la 
Península y hacia esperar que pronto renacería esta en los pun
tos que el fanatismo y la opresión habían escogido para ha
cerlos teatro de sus sanguinarias pretensiones.

Entrando en la cuestión recordó el orador que puesto que 
todos habían convenido en la imposibilidad en que se hallaba 
el Gobierno de presentar los presupuestos del presente año con 
la oportunidad debida, se habia visto obligado por esta razón 
á pedir el voto de confianza, ó sea la autorización para con
tinuar recaudando las contribuciones, rentas &c. hasta tanto 
que pudiese cumplir con dicha obligación; pero que la comi
sión al acceder á esta petición lo hacia en unos términos que 
él desaprobaba, y  para comprobarlo leyó ei artículo, aña
diendo que la autorización se extendía en los términos que la 
presentaba la comisión, solamente hasta que el Gobierno pre
sentase los presupuestos, por cuya razón él opinaba que la re
dacción, ó mas bien el artículo primitivo presentado por el G o
bierno, llenaba mejor la idea, pues en él se dice que se autoriza 
al Gobierno para que pueda continuar recaudando en el año 
próximo de 1836 todas las rentas, contribuciones é impuestos 
señalados en la ley de 26 de Mayo últim o, resultando por lo 
tanto que esta redacción estaba en términos mas explícitos , mas 
adecuados y convenientes que la presentada por la comisión, 
que era mas vaga y general: porque una de dos, o la comisión 
se habia propuesto impedir al Gobierno por este medio en su 
marcha, ó se habia propuesto el que pereciese á la época mis
ma en que tratando de cumplir con* su obligación, presentase 
los presupuestos en la próxima legislatura, poniéndole una 
traba-tan terrible cual era la de que se limitase sú autorización 
Insta a l l i , pues desde el momento de su presentación queda
ría privado de todos los recursos y medios de subsistencia: 
que si al fin la comisión dijese que esta autorización se exten
día hasta la época de la aprobación total de *lóS presupuestos, 
en ya muy diferente , y  ofrecía al Gobierno el apóyo y 
auxilió de que necesita , por Jo qué él se oponía con todo vigor 
á~quc se admitiese y aprobase el artículo én los términos que 
la comisión lo presentaba ; concluyendo con que estimaría que 
está no desatendiese tan justa observación, aprovechándola si 
se creía oportuna.

El Sr. Calderón Collantes contestó ál Sr. preopinante 
que habiendo adoptado ya él Gobierno' la redacción presenta
da'por la comisión habia hecho suyo^ los inconvenientes que 
esta pudiera tener , extrañando no se hubiese hecho cargo de 
estos el Sr. Izaga antes de'impugnar ei dictamen de la comi

sión : que no obstante, esta no tenia dificultad en dar cabida 
á dicha aclaración, si el Estamento la creía oportuna, pues sus 
individuos, animados como lo estaban de un verdadero patrio
tismo, no habían pensado nunca en suscitar obstáculos al Go
bierno que merecía su confianza.

E l Sr. P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e  M in i s t r o s  : «E l Go
bierno al tratar de Ja indicación que la comisión propone á 
este artículo , tuvo á la vista que en el concepto de algunos 
Sres. Procuradores podría parecer demasiado extensa la con
fianza que ei Gobierno consideraba necesaria para llevar ade
lante la marcha que se habia propuesto, y creyó que dejando 
el artículo redactado del modo que lo ha sido, daba á las Cor
tes revisoras al tiempo de presentar los presupuestos un v e t o  
para suspender la continuación de la autorización, cuando el 
Gobierno, en virtud dé las facultades que se le concedan, dé 
cuenta del uso que haya hecho de aquellas, con arreglo á la 
interpretación propuesta por la comisión. Este fue el objeto 
noble que el Gobierno tuvo á la vista, aceptando los Secreta
rios del Despacho la responsabilidad que resultaría de poder 
decir: «Vosotros, representantes de la nación, nos dais vuestra 
confianza ilimitada para este voto : de nuestra parte está, 
en el momento en que las Cortes revisoras se reúnan, pre
sentar los presupuestos, y dejar al juicio de las mismas, con 
presencia de cuanto hubiesen observado los representantes de 

la nación, y manifestase la prensa libre acerca de la marcha 
que el Gobierno hubiese seguido respecto al uso de este voto 
de confianza, decidir si el Gobierno era digno de interpre
tar ei artículo tal cual lo ha hecho la comisión por el órgano 
de mi digno amigo el Sr. Collantes, ó si quedaba á las Cor
tes la facultad de decir: queda suspensa la recaudación de las 
contribuciones con arreglo á los presupuestos.”

El Sr. Izaga dijo que no habia sido su intención atacar 
la mente de la comisión.

El Sr. Perpiñá expuso que después de un dia de tregua se em
pezaba otra vez la campaña, y que todos los síntomas indicaban 
que se suscitarían otra vez combates tan animados como ante
riormente antes de que se llegase al punto capital dé la discu
sión, esto es, antes de que se llegase al artículo 3.° En seguida 
manifestó que la comisión se quejaba ya de ser atacada continua
mente, y atacada por individuos que se presentaban por primera 
vez en la palestra; y que con este motivo se volverían á re
producir los argumentos de si habia ó no oposición sistemá
tica , y á disertar larga y  extensamente sobre lós males que es
ta acarrearía. Que él recordarla solamente al Estamento las ex
presiones de un Sr. Procurador, que perteneciendo á la ante
rior oposición dijo repetidas veces, que en su campo habia 
glorias y laureles que recoger. Que puesto que esto se habia 
dicho , ignoraba él por qué razón se trataba de arrancar á la 
actual oposición esta gloria y estos laureles; y que á no ser 
porque dichos señores los envidiasen, no veia él otros motivos 
para que se la tratase con los duros y ágrios términos con que 
se hacia.

Entrando después en la cuestión, dijo que el artícu lo , si 
bien podia aprobarse, no sería sino después de hacer algunas 
observaciones reducidas á que debian someterse al exámen de 
las Cortes las cuentas y  gastos originados hasta áqui, asi cómo 
los presupuestos, en atención á que el Sr. ministro de Hacien
da habia manifestado que estos podían presentarse en el corto 
término de ocho d ias; que habia una necesidad de hacerlo asi, 
porque estando comprometido el Estamento en la adopción de 
ciertas medidas, no sabia él qué podría contestarse, qué ex
cusa pudiera darse á los pueblos cuando les hicieren cargó, y  
les preguntasen por qué razón no se habían llevado á efecto. 
Una de estas medidas, en su concepto esencialísima, era el 
desestanco de la s a i, sobre la cual estaban comprometidos to
dos los Sres. Procuradores, porque ya el año pasado se decidió 
que acerca de este ramo se tomaría una determinación por el 
Estamento que seria de grande utilidad y de un valor real 
para los pueblos, quienes les echarían en cara su descuido; y 
por últim o, concluyó con que le movia á hablar asi el saber 
que el Gobierno, no solo no trataba de llevarla á efecto, si
no que habia pedido instrucciones y noticias con el objeto de 
hacer los acopios, y  por consiguiente con el objeto de que 
prosiguiese la estancación de este ramo.

El Sr. Calderón Collantes, que iba sin duda á dar algunas 
aclaraciones al Sr. preopinante, dijo fiaba este cuidado al señor 
A lcalá G aliano, á quien tocaba la palabra.

El Sr. A lcalá Galiano dijo sentía que la comisión le 
hubiese dejado un legado que no podría cumplir porque no 
pensaba contestar al discurso del Sr. Perpiñá, pues que habien
do tocado este en él tantos puntos y tan diferentes, seria nece
sario entrar en la revista de todo el sistema de S. S .; sistema 
que no creía merecer otra contestación que la que daban los 
bancos del Estamento. (Lo; Sres. P ro cu r a d o r e s  y  lo$ c o n cu r r en 
t e s  á  la s  t r ib una s  vu e l v en  la  v i s ta  á  los e s ca ñ o s  qu e  hab ían  
qu ed a d o  c a s i  d e s i e r to s  d u r a n t e  e l  d i s cu r so  d e l  Sr. P r o c u r a 
do r  p o r  T a r r a g o n a .) El orador prosiguió manifestando que la 
cuestión era no solo sencilla en s í, sino inútil ya , porque el 
Gobierno estaba desde ayer usando de una autorización aun no 
concedida; de suerte que era necesario una eje dos cosas, ó que ai 
Gobierno se le dirigiese inculpación por haber infringido las le
yes, ó que se presentase este á pedir lo que llaman los extranjeros 
uña in d em n id a d  por la cobranza de impuestos que estaba verifi
cando de hecho; que por otra parte á quien no conviniese loque 
sobre este asunto se habia dicho hasta ahora , no creía poderle 
persuadir con lo qiíe se añadiese: que el Gobierno habia dicho 
qué no podia presentar los presupuestos; qué el Sr. preopinan
te insistía en que debia presentarlos; que él dejaba á la consi
deración de los ,Sres/Procuradores cuál de las dos opiniones 
era mas acertada, si la del que sostenía que no había habi
do nada, que estábamos tranquilos, que las circunstancias no 
hábian variado, y que por consiguiente las dificultades que po
día haber para su presentación eran ilusorias; ó la del que 
sostenía qué habían ócñrrido ciertas cosas importantes, que los 
apuros eran grandes,- que la dislocación y las circunstancias en 
que se ha visto la administración pública habían sido extra
ordinarias, y de las cuales era una prueba este voto de confian
za , y entonces se podría decidir.

Añadió que todos los Sres. Procuradores habían maní-



f  estado anteriormente no harían oposición á este artícu lo , por 
lo  que consideraba in ú til esta discusión, é in ú til igualmente 
para los pueblos, que deseando el establecimiento del Gobier
no representativo y  la prosecución del sistema adoptado aho
ra , harían un cargo á todos los Sres. Procuradores porque no 
habían salvado la patria antes que atender á si tenían ó no s a l  
y  p e s c a  s a la d a .  Que les harían un cargo porque no conce
diendo el voto de confianza, no los preservaban de los males y 
vejaciones que sufren por el partido rebelde, comprometida co
mo esta su libertad y su seguridad personal; «< y qué respon
deríamos nosotros, exclam ó el orador, á estos mismos pueblos 
cuando nos dijesen: «vosotros habéis aumentado la .guerra c iv il 
no^concediendo a l Gobierno los medios y recursos para sopor
tarla^5 Responderíamos: «es verdad; pero hemos obligado, Pie
mos forzado a l Gobierno á que presente los presupuestos, y  en 
cambio os queda sobra de sa l  y  p e s c a  s a l a d a ”

E l Sr. Perpiñá deshizo la  equivocación que en su opinión 
habia cometido e l Sr. preopinante, diciendo que el Gobierno 
habia dicho no podia presentar los presupuestos: que el G o 
bierno habia manifestado qne estos los presentaría en el térm i
no de ocho d ias , y  que por consiguiente no se trataba de ne
garle los recursos necesarios.

E l Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Consejo de M in i s t r o s : «E l G o
bierno dijo que tenia preparados sus trabajos para los presu
puestos , y  que si se quería, podia presentarlos en ocho dias, 
pero que no lo creía ú til ni conveniente : al «contrario que lo 
consideraba peligroso, y por esta razón no serian los secreta
rios del Despacho los que los presentarían, considerándolos 
perjudiciales, como ios consideran, a l bien que se han propues
to y  á la  marcha de su sistema. Si el Estamento considerase 
otra cosa , entonces el Gobierno entraría en la cuestión y  ha
ría ver que no convenía tratar de dichos presupuestos.’5

Se preguntó si el punto estaba suficientemente discutido, y  
declarado que lo estaba, se procedió á la  votación del artícu
lo , quedando aprobado.

Se leyó  en seguida el art. 2 .° , que dice asi :
A rt. 2.'° «Se le autoriza igualmente para que, sin alterar los 

tipos esenciales de las contribuciones, pueda hacer las a ltera
ciones que estime convenientes en el sistema de administrarlas 
y  ex ig irlas , con el fin de aumentar sus valores, y  de dism i
nuir en lo posible las trabas y  perjuicios que causan á los con
tribuyentes y  al trafico.55

También se leyó  la  lista de los señores que acerca de él 
habían pedido la  p a lab ra , habiéndolo hecho en pro los Seño
res Parejo , A lvarcz G arc ía , conde de las Navas, M an tilla  y  
marques de Torrcm ejía; y en contra los Sres. Perpiñá, Belda 
y  Sampons.

El Sr. Parejo redujo sus observaciones á que era ta l la  dis
locación y  desorganización de la hacienda pública en España, 
que bien podia decirse que en ella era donde existía la  verdade
ra anarquía, y  que par lo tanto él aprobaba el artículo con 
el objeto de ver si por este medio se conseguía que arreglándo
se esta, los pueblos no experimentasen tantos y  tan grandes 
perjuicios como experim entan, arrancando al mismo tiempo 
de manos de los asentistas y  recaudadores los grandes benefi
cios que sacaban de muchos ramos haciendo que estos ingre
sasen en el tesoro.

E l Sr. Perpiñá se opuso á la admisión del artículo , fun
dándose en que por él se le daba a l Gobierno una latitud ex
traord inaria , y  que esta latitud podría ser perjudicial á muchas 
provincias, particularmente á la de C ata lu ñ a ; y que por lo 
tanto él no podría aprobar el artículo sin que precediesen al
gunas explicaciones por parle del G obierno, y  este asegurase 
no harian innovación en los aranceles y  ramo de aduanas se
gún rigen hasta aqui. ( Al t om a r  la  p a l a b r a  e s t e  Sr. P r o c u 
r a d o r  , un  g r a n  número  d e  su s  c o l e g a s  d e j a n  los ban co s  y  
p a s a n  d  la  s a la  d e  d e s c a n s o .)

El Sr. Ortiz de Velasco manifestó solamente que los gran- . 
des abusos é irregularidades que se advertían en la administración 
pública hacían necesaria la autorización para que el Gobierno 
tomase las providencias que juzgase oportunas, á fin de poner 
coto á ellas. ( E n t r a n  en e l  sa lón  m u ch o s  Sres. P r o c u r a d o r e s .)

E l Sr. Belda se opuso á la  admisión del artículo por en
contrar que las Cortes no debían desprenderse de la  facultad 
extraordinaria que por él se concedía a l Gobierno.

E l Sr. A lvarez G arcía en un largo discurso hizo ver la  
necesidad que habia de autorizar a l Gobierno sobre este pun
t o , citando para su comprobación las grandes y útiles variacio
nes que podrían hacerse en algunas contribuciones, particular
mente en la de consumos, conocida con el nombre de M il l o 
n es  , y  la de alcabalas, descendiendo en seguida á probar el 
beneficio que el Gobierno reportaría en su alteración disminu
yéndolas , y  concluyó asegurando a i Sr. Perpiñá que si se a l
terasen en algo los aranceles, no seria sino en el sentido mas 
favorable á ia  nación , y  aun á la  industria catalana en par
ticu lar.

Se deshicieron por parte del Sr. Perpiñá y  A lvarez 
G arcía algunas equivocaciones que dijeron haber cometido 
mutuamente.

E l  Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Consejo d e  M in i s t r o s : «Como que 
si el Gobierno guardase silencio á una de las interpelaciones 
deFSr. Perp iñá, podría acaso causar alguna m ala impresión 
fuera de este augusto rec in to , se h alla  en el caso de dar algu
nas explicaciones en punto á aranceles. En el ministerio del se
ñor M artínez de la R o sa , y  me parece que siendo ministro de 
H acienda mi amigo el Sr. conde de Toreno, se nombró una 
comisión para formar los aranceles y  proponerlos á la apro
bación del Gobierno para que este lo  hiciese á la de las Cortes. 
L a  comisión efectivamente tiene casi concluidos sus trabajos, 
y  el Gobierno ha tenido presente, antes de plantear ningún 
ensayo sobre el particular, la  circunstancia de invitar amistosa
mente á una comisión de 7 ó 9 Procuradores, y  entre ellos 
dos del principado de C ata luña, á fin de oir su opinión, an
tes de Facer, repito, ningún ensayo. Cabalmente el Sr. Ciscar, . 
que a l hablar de la totalidad de la ley que se discute hizo va
rías interpelaciones, vino á m í y  me las repitió de un modo 
am istoso, y  le contesté que precisamente podia hacer presen

tes sus observaciones en dicha ccm ision , de la  que le nombraba 
individuo. E l otro de la  provincia de Cataluña destinado á 
igual objeto, es el Sr. F ieix. Y  mediante á que el Sr. C iscar 
ha renunciado á formar parte de e l la , podría el Sr. Perpiñá, 
si gusta, ser el segundo individuo catalan de ella  (A/ Sr. P e r - 
piñ¿i m a n i f e s t ó  ap roba r  lo q u e  d e c ía  e l o r a d o r , p e r o  qu e  no 
p o d i a  a d m i t i r  el c a r g o  q u e  se le en c om en d a b a ' ) , con lo cual 
tendrá S. S. y el Estamento una nueva prueba de la franqueza 
y  buena fe con que se conduce el G obierno , hasta en los me
nores pasos de su administración.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á 
votación el a r tícu lo , que fue aprobado.

Se pasó en seguida a l artículo 3.° concebido en estos ter
mines.

A rt. 3.° «Se autoriza del mismo modo a l Gobierno de 
S. M. para que pueda proporcionarse cuantos recursos f  me
dios considere necesarios ai mantenimiento y sosten d é la  fuer
za arm ada, y  á terminar dentro del mas breve térm ino posible 
la  guerra c iv il: E l Gobierno no podrá proporcionarse estos 
medios en nuevos empréstitos, n i en la distracción de los bie
nes del Estado destinados , ó que en adelante se destinaren, á 
la  consolidado^ ó amortización de la deuda p ú b lica , cuya 
mejora procurará, asegurando la suerte de todos sus acreedores.” 

Se leyó la  lista  de los señores que habían pedido la pala
b r a ^  fueron en pro los Sres. San tafé, Torrem ejía, López, 
G a lia n o , González (D . A n to n io ), Ja ló n  , Abargues, M ora
les y  C aballero , y  en contra los Sres. D om ecq, M ojarrieta, 
Perpiñá., marques de F alces;y  Sampons.

El Sr. Santafé redujo sus observaciones á persuadir que el 
Gobierno, sin necesidad de guardar secreto a lguno , estaba en 
posidon de obtener los recursos necesarios por medios pura
mente políticos, reducidos á lo mucho que podría producir el 
reconocimiento de las nuevas repúblicas establecidas en el con
tinente americano sujetas en otro tiempo a l dominio español.

E l  Sr. P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e  M in i s t r o s : «D oy las 
gracias a l Sr. preopinante por el apoyo que nos ha prestado, 
asegurándole ademas que el arbitrio de que ha hecho mención 
no ha entrado nunca en el sistema del Gobierno.”

El Sr. Santafé dijo que él solo habia intentado hacer ver 
la  posibilidad de obtenerlos, y  de ninguna manera que esto 
fuese plan ó sistema del Gobierno.

El Sr. M ojarrieta se opuso á la adopción del artículo  por 
el temor de que facultando a l Gobierno tan ilim itadam ente, 
no lo haga él con las autoridades de la  isla de C ub a, lo  cual 
podría traer grandes perjuicios, no solamente á aquella is la , 
sino también á la  Pen ínsula; que ya sin esta facultad se co 
metían por dichas autoridades vejaciones, ilegalidades y  arb i
trariedades de tan gran cuantía, cuales no se atreverían los m i
nistros mismos á ejecutar porque la opinión pública los conde
naría en términos que no ios dejaría subsistir en las s illa s ; que 
esperaba que esto se remediase en gran parte/ pues el G obier
no había tomado ya la in iciativa sobre este asunto.

E l  Sr. P r e s i d e n t e  d e l  Consejo d e  M in i s t r o s  • «E l G o 
bierno debe asegurar ai Estamento que de ninguna manera está 
en sus ideas el coartar las fatultadcs de las Cortes; y  en cuanto 
á los vicios que se notan en la administración de ios negocios 
públicos de la isla de C uba, respecto de H acienda, luego que 
Jos Sres. Procuradores contesten á una circular que les ha d i
rigido el Gobierno, tendrá suma satisfacción en dictar las pro
videncias que juzgue oportunas.”

El Sr. Ferrer como individuo de la  comisión contestó á 
lo expuesto por el Sr. Mojarrieta y  á los varios cargos que con
tra el artículo se habían hecho, reproduciendo muchos de los 
argumentos mas notables de esta discusión, y  concluyendo con 
que debía adoptarse el artículo.

E l Sr. M ojarrieta deshizo una equivocación.
El Sr. Perpiñá empezó su discurso tratando de probar no 

incurririan en contradicción, como se habia dicho, los que ha
biendo aprobado la contestación al discurso del trono , no 
aprobasen el art. 3.° del proyecto presentado ;..mas notando el 
Sr. Presidente que lo  avanzado de la hora era incompatible 
con la extensión que á sus reflexiones pensaba dar el orador, 
se lo  hizo asi presente para en el caso que tuviese mucho que 
añadir, suspender la  discusión. \

A si lo verificó en vista de haber manifestado el Sr. Per
piñá lo juzgaba oportuno; y cerró la  sesión de este dia á las 
cinco y  cuarto de la  tarde.

Los empleados de la intendencia de la  provincia de Ca
taluña ofrecen para atender á los gastos que ocasiona la  guerra 
los donativos siguientes :

E l administrador de rentas de la provincia el 6 por 100.
Los oficiales primero y  segundo el 3 idem.
E l tercero, el séptimo, los escribientes primero, segundo 

y  tercero , y  el portero el 2 idem.
E l secretario de la recibiduría de S. Juan  y el oficial, 

agregados por el ramo de encomiendas, el 2 idem.
El visitador de los derechos de puertas el 4  idem.
El teniente el 3 idem.
Cuatro cabos y 25 dependientes el 2 idem.
E l gefe del fielato de puertas de la  aduana, los tres in

terventores y  el recaudador de derechos el 3 idem.
Los oficiales primero y  segundo y  los dos escribientes el 

2 idem.
Cinco fieles y  cuatro interventores de los fielatos de 

puertas el 3 idem.
Otro interventor el 2 idem.
Cuatro recaudadores el 3 idem.
Tres canadores, tres sobrestantes, el fiel celador, el in

terventor del m atadero, otros dos, el de la  p laya y  el escri
biente el 2 Ídem.

E l contador de la  administración y  contaduría de adua
nas el 5 idem.

E l oficial primero el 4  idem.
E l segundo, tercero, cuarto y  quinto el 3 idem.
El sexto, séptim o, octavo, noveno y  décimo el 2 idem.

Los vistas prim ero , segundo y tercero el 4  ídem.
El quinto el 3 idem.
Dos oficiales de vistas el 2 idem.
El alcaide el 3 idem.
El in terven tor, el m archam ador, el pesador, el portero 

de adm in istración , el de almacenes y el colector interino de 
los derechos del puerto el 2 idem.

El guardaalmacen del depósito y  el interventor el 3 idem. 
El pesador y el mozo de almacén el 2 idem.
El tesorero de provincia el 6 idem.
Los oficiales primero, segundo y  tercero , el escribiente 

y  e l portero el 2 idem.
El contador de arbitrios de am ortización el 5 idem.
El oficial pi imero el 4  idem.
El segundo y t e r c e r o  el 3 idem.
El cuarto, quinto, sexto y séptim o, el portero y  el mo

zo el 2 idem.
El administrador de estancadas el 5>idcm.
El contador el 4  idem.
Los oficíales primero y  segundo el 3 idem.
E l tercero , cuarto y  quinto y  el portero el 2 idem.

El capitán general de C astilla la  V ie ja  remite con fecha 
27  de Diciembre Ja relación de donativos que sigue:

Columna de operaciones de la provincia de Palencia a l 
mando del comandante general de la  m ism a.=D onativo que 
dejan los Sres. gefes y  oficiales de la misma para los gastos de 
la  presente guerra desde 1.° de Enero de 1836.

El primer comandante con grado de coronel D. Fran
cisco V e lard e , gefe de la  co lum na, el 6 por 100 del líquido 
de su paga.

E l comandante del primer escuadrón de lanceros de vo
luntarios de C astilla  D. José Rodríguez, el ayudante D. T o
mas Borenguillo y  el porta D. Francisco Q uijano , el 2 idem.

El capitán de la  primera compañía D. Lucas de la Peña, 
el teniente D. Pedro Guenna y  e l alférez D. José Salgado, 
el 2 Ídem.

E l capitán de la  segunda compañía D. José R eudos, e l 
teniente D. Pedro Regalado Lobres y  el alférez D . M iguel 
Manso el 2 idem.

El capitán de la compañía de infantería voluntarios do 
Salamanca D. Joaquín  V entana y  los subtenientes D. Luis 
González y  D. A nton io  Ochoa el 2 idem.

El capitán de la compañía infantería voluntarios de P a -  
lcncia D. R afael Diez Escudero, el teniente D. Pedro V i l la -  
nueva y  los subtenientes D. V icente Fierra y  D. M elchor 
González el 2 idem.

Por los periódicos de Portugal que acabamos de 
recib ir, y llegan hasta el 28 de D iciem bre, vemos que 
el 26  del mismo surgió en el Tajo el buque de vapor 
L o n d o n  M a r ch a n t e  á cuyo bordo llegó el Sr. J .  de Vas
concelos con los poderes de S. A . R  el duque D. Fer
nando Augusto de Sajonia Coburgo Gotha, habiéndose 
en consecuencia señalado el 1? del presente Enero para 
la celebración del matrimonio de S. M. F. con aquél 
Príncipe. El D iario  do Governo del 28 contiene el pro
grama de las ceremonias con que debia celebrarse aquel 
acto solemne, como también algunas de las que debían 
acompañar la apertura de las Cortes y la sesión Regia 
el dia 2  del corriente.

B O L S A  D E  M A D R I D . . — Cotización de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p. 10 0 , C0.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 P* 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 P* 100 , 42 contado: 4^1 á 60 d. f. ó v o l.  
Vales Reales no consolidados, 26 á 20 d. f. ó v o l.: 2 7£ y  28| k varias  

fs. ó v o lM á prima de 1 por 100.
Idem premiados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 k p a p e l, 264 á 60 d. f. ó voluntad, del 

año 1833.
Idem sin ínteres, 14  y  144 al  contado: 144* i*  4 i  H* 144* é  Y 144  

á varias fs. ó vo l.: 15 a 30 d. f. ó v o l .,  á prim a de f  p. 100. 
t Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. A lican te , á corto p ía -  M álaga, £ d.
Bayona, 00. z o , 1 b. Santander, | b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, f  á í  d.
Hamburgo, 00. tes, id. S e v i l l a , á  | id.
Londres, k 90 dias, B ilb ao , | d. V alen cia , H b.

38^ din. C ádiz, l i d .  Zaragoza, f  d. * '
P arís, 16-5  papel. Coruña, § id. Descuento de le tras, k

Granada, 4 id. 5 p. 100 a l año.

A N U N C I O S .

índice de la obra titu lada D ia r io  de la s  Cortes desde 1810 hasta 
1814* y  desde 1820 hasta 1823 exclu sive , por D. M arcelino C alero y  
Portpcarrero. La im portancia de las materias que se agitaron y  deci
dieron en las legislaturas trascurridas durante el período indicado, 
su trascendencia in d iv idu al é histórica hacían indispensable fa c ilita r  
e l pronto hallazgo de los artículos que pueden interesar á cada lector 
en una com pilación tan dilatada como la de 65 volúm enes, de los que 
solo 23 presentan una numeración corre la tiva , y  los demas care
cen absolutamente de índice. Se deja conocer desde luego el ím probo  
trabajo que habrá costado la  regularizacion de ’materias tan diferen
tes, pero enlazadas muchas íntim am ente; y  este conocimiento pro
duce necesariamente e l de su utilidad. Se vende en la  im prenta del 
a u to r, calle  del A ve  María , núm 1 7 , y  en la  lib rería  de la  viuda de 
C ru z , á 18 rs. Los libreros que quieran venderlo por su cuenta y  to
mar á la  vez mas de 9 ejemplares, obtendrán una rebaja de 20 por 100. 
—— Do» CrisantO y  ó la  p o lítico-m anía , comedia en tres actos y  en  
diferentes metros, porD . Manuel Ranees é Hidalgo, representada por 
prim era vez con general aplauso en e l teatro del Príncipe la noche 
del 16 del presente mes. La grande aceptación con que ha sido reci
bida del público esta linda é interesante com pósicion, hace excusado 
todo elogio por parte del editor. Se halla  á 6 rs. en Madrid en la l i 
brería de Escamilla. Está en prensa la  Comedia orig inal en tres actos 
y  en verso, de D. Manuel Bretón de los Herreros, titu lada, de Madrid  
me v o y . También va  k entrar en prensa e l interesante dram a, cuya  
títu lo  es: e l Trovador.


